
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00224 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO -TUTELA. 

 
Previo a realizar cualquier pronunciamiento sobre el escrito que obra en el archivo 

No.1, se solicita a la Secretaría del Juzgado verificar la ubicación del expediente original 
de la acción de tutela y de obrar en el Juzgado, agréguese a esta actuación o, incorpórese 
una copia del expediente o, una copia de la sentencia de tutela presuntamente incumplida, 
piezas procesales importantes para poder tramitar este asunto. 
 

CÚMPLASE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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